
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 0038000 

 
Teniendo en cuenta que lo solicitado, y por cuanto se reúnen las 

condiciones que impone el art. 491 del C.G.P., numerales 3 y 4, el Juzgado 
resuelve: 

 

Reconocer como herederos del causante, Rene Ramón Arregoces 
Serrano, a Mauricio y Rene Arregoces Mendoza, y Milena 
Arregoces Zuluaga, en la presente sucesión intestada, en su calidad de 

descendientes del de cujus, quienes aceptan la herencia con beneficio de 
inventario.    

  

Se reconoce personería jurídica para actuar a la abogada Diana 
Carolina Cuesta Gaona, como apoderada judicial de Milena Arregoces 
Zuluaga, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.  

 
De otro lado, previo a continuar con la etapa procesal respectiva, se 

requiere a los herederos acá reconocidos, para que indiquen si tienen 

información en relación a la dirección de notificación de Martha Lucía y 
María Claudia Arregoces Mendoza. 

 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 

 

 

 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 150 de fecha 22 de octubre de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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